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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de febrero 
del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del Señor Juez el PROCESO 

EJECUTIVO No. 110013105032-2018-00202-00, con contestación allegadas por las 
demandadas. Sírvase proveer. 

 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario   

 
AUTO S -  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 
1. RECONOCER PERSONERÍA para actuar al doctor ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 
79.985.203 y T. P. No. 115.849 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad 
de apoderado de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., conforme la 
escritura pública vista a folios 6 a 39 del archivo 12 del expediente digital. 
 

2. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la sociedad WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S., identificada con NIT No. 900.390.380-2, en calidad de 
apoderada de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, según poder visto a folios 8 a 27 del archivo 
15 del expediente digital. 
 

3. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la doctora LAURA NATALIA 

GUERRERO VINCHIRA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.014.208.534 y T.P. No. 305.872 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad 
de apoderada sustituta de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, según poder visto a 
folio 7 del archivo 15 del expediente digital. 
 

4. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la doctora JEIMMY CAROLINA 

BUITRAGO PERALTA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 
53.140.467 y T. P. No. 199.923 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad 
de apoderada de la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, conforme la escritura pública vista a folios 8 a 25 del archivo 16 
del expediente digital. 
 

5. TÉNGASE por contestada la demanda por parte de las ejecutadas SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 
 

6. CÓRRASE traslado a la parte ejecutante de las excepciones propuestas por la 
ejecutada por el término legal de diez (10) días. 
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7. PÓNGASE en conocimiento de la parte interesada la constitución de un 
depósito judicial por valor de $1.450.000.00 por parte de la ejecutada 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 
 

8. SEÑÁLESE el día VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023), a la hora judicial de las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 

A.M.), oportunidad dentro de la cual se resolverán las excepciones propuestas 
por la parte ejecutada, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1 del 
Artículo 42 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, la cual se 
realizará de manera virtual a cual se realizará de manera virtual a través de la 
PLATAFORMA LIFESIZE, en el enlace: 
https://call.lifesizecloud.com/17950571  

 
9. Adviértase que cualquier documento que se pretenda incorporar para la 

realización de la diligencia, tales como poderes, sustituciones de poder o 
certificados de existencia y representación entre otros, deberán ser enviados 
ANTES de la hora señalada al correo electrónico 
jlato32@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

https://call.lifesizecloud.com/17950571

